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Una vez en firme la decisión emitida por auto de esta misma fecha y 

cumplido el plazo otorgado en sentencia para el pago de la condena se 

resolverá sobre la solicitud de ejecución y medidas cautelares de conformidad 

con lo previsto en el artículo 305 del Código General.  

 

Secretaría proceda con lo ordenado en auto de 16 de noviembre de 2023 
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